
2024 RESOLUCION de 5 de noviembre de 1982, de la 
Dirección General de la Producción Agraria, por 
la que se concede la homologación genérica de los 
tractores marca «Agria», modelo 9900 N.

Solicitada por «Agria Hispania, S. A.», la homologación de los 
tractores que se citan, y practicada la misma mediante su ensaye 
reducido en la Estación de Mecánica Agrícola, de conformidad 
con lo dispuesto en la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964:

1. Esta Dirección General hace pública su Resolución de esta 
misma fecha, por la que se concede la homologación genérica 
a los tractores marca «Agria», modelo 9900 N, cuyos datos ho
mologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido esta
blecida en 36 (treinta y seis) CV.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina de 
protección para caso de vuelco los mencionados tractores quedan 
clasificados en el subgrupo 3.4 del anexo de la Resolución de 
esta Dirección General, publicada en el «Boletín Oficial del Es
tado» de 22 de enero de 1981.

Madrid, 5 de noviembre de 1982.—El Director general, por 
delegación, el Subdirector general de la Producción Vegetal, 
José Puerta Romero.

ANEXÓ QUE SE CITA

III. Ob cervaciones: El ensayo I está realizado a la velocidad del 
motor —3.000 rpm— designada como nominal por el fabri
cante para trabajos a la toma de fuerza y a la barra.

2025 RESOLUCION de 8 de noviembre de 1982, de la 
Dirección General de la Producción Agraria, por 
la que se concede la homologación genérica de los 
tractores marca «Lamborghini», modelo 724 DT.

Solicitada por «Auto Remolques Barcelona, S. A.», la homolo
gación de los tractores que se citan, y practicada la misma 
mediante su ensayó reducido en la Estación de Mecánica 
Agrícola, de conformidad con lo dispuesto en la Orden minis
terial de 14 de febrero de 1964:

1. Esta Dirección General hace pública su Resolución de 
esta misma fecha, por la que se concede la homologación gené
rica a los tractores marca «Lamborghini», modelo 724 DT, cuyos 
datos homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 71 (setenta y uno) CV.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina 
de protección para caso de vuelco, los mencionados tractores 
quedan clasificados en el subgrupo 1.2 del anexo de la Re
solución de esta Dirección General publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» de 22 de enero de 1981.

Madrid, 8 de noviembre de 1982.—El Director general, por 
delegación, el Subdirector general de la Producción Vegetal, 
José Puerta Romero.

ANEXO QUE SE CITA


